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Las leyes, órdenes y anuncios a n * h«~„- -i • 
lertarse en los Bo l e t i n e s O n r u V Í ^ K a j ? n d e m " 
al Gefe Político resjvcUvo ñ o r l u v o r í ^ , , e

l
m a n d a r 

•aran á los Editores de l o J ' f f i o ^ ^ i - J ? P a" 
{Real órdtn de 6 de P o i c o s . 

PRIMERA SECCIÓN. 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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 adomicilio, <0 rs. mensuales 
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rii¡> ADYERTENClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto U 
<fue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
cfirialmenle: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Mmjs,-
maspero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción • 

PARTE OFICIAL. 
. j . í r l í T í ' ) » l ••«•mu ií» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Rei a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
continúan en esta C O R L E , sin novedad en 
id importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

L E Y . 
I d 
ac 

* ' Doña Isabel II , por la gracia de Utos 
y la Constitución, Reina de las Espa-

;Jj lias. A todos los que las presentes vie 
S p ren y entendieren, sabed: que las Corles 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
— 

L E Y 
LUÍ J • V 1 I T . • ^ R , -

Doña Isabel I I , por la g rac iado Dios 
y la Constitución de la Monarcjuia e*-
p a ñ d a , Reina de las Españas. A todos 
los que la presenten vieren y en t en 
dieren, sabed: que las Corles han d e 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se auto iza al Gobier-
úo para modificar en seutido mas e c o 
nómico el trazado aprobad> del ferro
carril de Belmez á Córdoba en la parle 
comprendida entre la Albondiguilla y 
aquella ciudad; adoptando a) efecto para 
curvas v nendieuie» tus Humes q » c »<* 
ciencia y la esperieucía nayan demos
trado que pueden adoptarse dentro de 
las condiciones del sistema ordinario de 
esplolacinn que debe emplearse en el 
resto de la I nea. 

Art . 2.° Esta autorización no alio 

¿7 ullu n ' i 
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10 guíente: 
i l< Articulo \ .* Se faculta al Ministro 
0 0 de la Gobernación, mientras duren las 

a n ' presentes exlraord norias circunstancias 
i r que afligen á la» clases menesterosas, 

para que , oyendo al Consejo de Estado, 
•a íutorice los etipréslitoa queso ' ic i tenle-
¿l | ventar las Diputaciones con dettino & 
dví obras públicas de inlerés provincial ó á 
allí cualquier otro medio de aliviar la mU. 

seria de las clases pobres, siempre que 
' c , Jlos ingresos permanentes del p r e s u -

" puesto respectivo a lean^en á cubrir 
P s C as obligaciones de la provincia y á sa* 

a | { isficer los intereses y las sumas nece-
s jj terias para la a nortizací >n del capilal 

pie se haya de tomar á préstamo en el 
an número de años que en cada caso se 
;o i lefermine. 
iri» Art . 2.° El Gobierno en los pr ime-
| ^ rosdias de la próxima legislatura s o -
r i r meterá á la aprobación de las Corles el 

uso que hubiere hecho de esta autori-
a a ¡ación. 

Por tanto: 
. . Mandamos á todos los Tribunales, 
fio ' Q 8 l , c ' a s » Gefes. Gobernadores y demAs 
ro( ^ tor idades , así civiles como militares 
'¿3 f eclesiásticas, de cualquier clase y dig-

E F ¡ » d a d , que guprden y hagan guardar , 
mzf umplir y ejecutar la présenle ley en 
lnil todas sus partes . 

Palacio á dos de junio de mil ocho-
i d cientos sesenla y ocho.—Yo la Reina. 

"-El Ministro de la Gobernación, Luis 
r ^nzalez Brabo. 

l l i j t . í l - . U j ¡^71 j ; • :i. ' 5 ' » 1 j 

Edad 55 anos, estatura 5 pies 3 pul-
gadas .pe lo castaño, cejas id . , ojos par 
d o s nnriz regular, cara id., boca Ídem, 

.color bu. 00 
Madrid 6 de junio de 1868. 

El Cóbernador, 
J . I g n a c i o B e r r i s . 

Sección de Administración..:— Negociado 
7.°—Suministros. 

Reunidos los settores del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á lin de dar cumplimienlo á lo p re 
venido en las Reales órilenes de fb* de 
setiembre de 1848 y h de abril de 1850, 
acordaron que los p rec iosa que han de 
nhnnarsft a t u , pueblos de es t i provin
cia I n c o p p o o l v a J o £UmiUlstro« 

en el mes de abril úlliaao, sean los si-, 
guíenles: 

Ees. Ms. 
I | <ii. Mido!-- • . ' — i I 

Pan ración. . . . . . . . . » 151 
Cebada fanega 4 3 a g 

*1 

. 7 7 7 2 
con que fué adjudicado este camino en ( i ^na arroba » 152 
pública subasta , aun cuando se aumen- , Carbón ar roba , I . . . » 4rj8 
le ó disminuya el número de kilómetros ¡ Lo que lia dispuest > se inserte en e-te 
á consecuencia de la variación del t r a - j periódico oficial para que llegue á noli-
zad) . * ! cñ de los pueblos de esta provincia. 

Art. 3.° Las tarifas nara e.l t ras . ¡ Madrid 4 de junio de 1868. 
n 

JRl Gobernador, 
J. I g n a c i o B e r r i x . 

Beinardo Poseí». .,. 
Pedro A. Ozores. 
José .le la Quiütaná. 
José Calvo. 
Rafael Ganza. 
Francisco Catarineu. , m 

Fermín Suarcz. . . n , l . 
MigueiPínto. ' 
José Mumani. 
Jo^é Castro. 
José Has. 
Federico.Ruir, 
Btlbino ^utiez. 
Domingo Gulier. 
Nicolás Caites. 
Bonifacio Fernandez. 
Manuel Espinosa. 
Pedro Vera, 
Manuel Folgmiras. 
Francisco Pastor. 
Marcos Lacees. 
José La Roca.. ,n\' 
Fernando González. 
José Parrondo. ~ Í , , ; 1 1 

Pedft) Ruiz Pérez.* W » | 

QUINTA SECCIÓN. 

Las tarifas para el t ras • 
porte del carbón serán las de 50 cén 
timos, con arreglo al artículo 5.° de la 
ley de 14 de junio de 1 8 0 2 . 

Por tanto: 
Mandamos & todos los Tribunales, . 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás ! I D M I N I S T É A C I O N D H H A C I E N D A P U E U C A . D E 

Autoridades, asi civiles como militares j L A P R O V I N C I A D E U A O R Í D . 

y i c les iás l icas . de cualquiera clase y ¡ Secciou 5/ de Propiedades y Derechos 
dignida i, que guarden y bagan gaa r - | , (irf Estado. 
dar , cumplir y ejecutar la presente ley 

¿ • 1 » 

en todas sus partes. 
Palacio á 27 de mayo de 1868.— 

Yo la Re ina .—El Ministro de Fomento, 
Severo Catalioa. 

SEGUNDA SECCI03. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DEMA)BlD 

Sección de Gobierno:—Negociada* 
Núm. 1307. 

Los Alcaldes de los pueblos dejesta 
provincia, Guar.üa civil y demás o fen
dientes de m i Autoridad, p rocedan á 
la busca y caplura de Francisco fy|olás 
Padilla, que ba quebrantado la cc¡,d-iia 
de sujeción á la vigilancia de la ¡uioi i-

«dad, á que se baila sujeto, siéndoos se
nas las siguientes: 

No encontrándose el domicilio en esta 
corte de los señores que se esta-opan al 
final de este anuncio, se les llama por 

| uiedio del presente para que en el térmi
no de oeho dias, S3 presenten en esta 
Administración, calle de Procuradores, 
número 2 , principa!, á enterarse del es 
pediente de apremio como deudores por 
plazos de fiocas al Esta lo, que se t 'amita 
en la misma, en la forma que previene 
la Real orden de 5 de setiembre de 1862: 
en la inteligencia que d ; no presentarsa 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid « de' junio de 18'J8.—El Ad
ministrador. Manuel C. Massip. 

I). Pru iencio Quintero. 
Joaquin Grimaldo. 
Ramun Aguilera. 
Tomás Gracia 
l-.nnqiie r a tilia. 

SESTA SECCIÓN 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S T 

D E R E C H O S D E L E - . T A D O . 

El dia 15 de julio próximo, á la una, \ 
se celebrara subasta pública en esla 
corte ante el limo, señor l).rector gene
ral del ramo, a t a vez que en Almadén á 
presencia de la. Junta de Gefes de las 
minas del EsUdo, para eonlralar e! su-
m l W s f r o A E R A B A S , ornamentos, ciriales 
y rituales, con deslino al culto de la pa r 
roqu ia capilla de San Miguel del hospital 
de dichas minas, con sujeción al pifégo 
de condiciones que se halla d • manifies
to en esla Dirección gcaeral, é indicados 
puntos de subasta . , , . . . 

El precio mixtrao admisible fijido por 
Real orden fecha 30 de abril último para 
la subasta, así como el impone présu-
mible del mencionado suministro , es el 
da 425 escudos 400 milésimas. 

La fianza previa para hacer postura 
consistirá en 150 escu los, exigiéndose 
para el cumplimiento del contrato un 
fiador abonado á satisfacción del Gefe de 
subastas. ,.. , 

Todas las proposiciones se presenta
rán ajusfadas el siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suminislr 
de ropas, ornamentos, ciriales y rituales 

http://uni.tr1


para la parroquia capilla del Hospital de 
las minas de Almadén, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio de por la tulali lad de los • f * -
tos (espresado por le t ra) . Fecha, firma 
y domicilio. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Mi.drid 5 de junio de i868.—El D i 
rector general , Juan de la Concha Cas-
ta nuda. 

El dia 22 de julio próximo, á la una, 
se celebrará subasta pública ante el ¡los-
trisimo señor Director gpoeral del ramo, 
y simultáneamente en Sevilla, Barcelo

n a , Málaga, Oviedo y Vizcaya, á pre 

.8$J--oiQmii9_ 

citado Real decreto; girando á la vez á 
favor de esta Administración ó la subal
terna de Alcalá de l lenares, según de ' 
domie proc da el car ;o , e i iinpui'le de los 
sumarios expendidos de la misma pie l ¡ -
cacion, cuyo producto recama con ur
gencia el Tesoro público, que lo tiene 
^adelantado para las atenciones del culto 
parroquii.1. 

Toledo l . ° de junio de 1 3 6 8 . — E l Ad
ministrador economice, José Sánchez 
Udmos. 

sencia de losseOtres Gobernadores civi
les de dichas provincias, para contratar 
ia adquisición de 64.C00 irascos de hier
ro dulce para envasar el azogue que se 
produzca en las minas de Almadén du
rante los anos económicos de 1868 á 
1870, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é inserto en la Gacela 
de este dia y BoUtiius Oficiales do las 
provincias, donde lieoe lugar el indicado 
acto. 

El precio máximo admisible con a r re 
glo á la Real orden fecha 23 de marzo 
último, se fijará á cada fraseo por el Ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda 
en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto de subasta en esta corte después de 
leerse los de los lidiadores. 

La fianza previa para hacer postura 
consistirá en 20:000 e scudos , y la dtfi 
D Í ti va en 60 .000 , sen un las condiciones 
6 . a y 13 del pliego de subasta 

Todas las proposiciones se presentarán 
arregladas al siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para conltalar el surtido de 
64,000 frascos de hierro dulce para el 
envase de azogue de las minas de Alma-
den, correspondiente á los aflús econó
micos da 1868, 8 1869 á 1869 á 1870, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de por cada 
frasco»(espresado por letra), Fecha, lir-
ma, domicilio. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de junio de 1 8 6 $ . — El Di
rector general, Juan de la Concha Casta-
fleua. 

GO BIKRN'O MJLllA R DE LA PÍ.AZA Y P R O V l \ -

CIA DK MADRID. 

Capitanía gen» ral de Castilla la Nue
v a . — E . At.-r-Seccion 2 . 4 —Archivo.— 
l l t j p m o ^ ^ J C Q a .fecha 18 i lt l-actual me 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA D E L A R Z O B I S 

P A D O D E TOLEDO. 

Circular. 

Conformé á lo prevenido en el ar t . 25 
del Real decreto de 8 de enero de 185 i , 
dentro del mes siguiente al del dia en que 
se haga la publicación de la Bula de la 
Santa Cruzada, los Ayuntamientos ó sus 
encargados han de remitir á la Adminis
tración Económica de la diócesis lus su
marios sobrantes de la anterior predica
ción, para devolverlos oportunamente á 
la Imprenta de la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Y como el tiempo que se marca haya 
corrido con esceso, recuerdo á los seno-
res Alcaldes de los pueblos de este Arzo
bispado que aun retuvieren en su poder 
las bulas sobrantes de la predicación del 
ano pasado de 1867 el cumplimiento del 

ha sido comunicada la presente Real or
den.—Circular.—[Número 20.—Excelen
tísimo señor: Por el Ministerio de Ha
cienda en Real orden de 6 del actual se 
dice á este de la Guerra lo siguiente.— 
Con esta fecha digo al Director general 
IV «¡dente, de ia Junta dé la Deuda pú
blica lo que s i g u e . — E n e r a d a la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de eáa 
Junta de 20 de marzo ultimo en l aque 
consulta va; ¡as dudas que le ocurren al 
Gefe del Departamento de liquidación pa
ra llevar á efecto lo dispuesto acerca de 
los créditos del personal por el Real de
creto de 6 del mismo; y conformándose 
con lo informado por la Asesoría general 
tic este Ministerio, se ha servido resolver: 
primero. Las atribuciones que á la Junta 
de la Deuda pública comete el espresa
do Real decreto, por cuyo artículo i .° so 
dispone la supresión de las comisiones 
auxiliares d«* liquidación y rcoonocimí«n 
to ao ia« .leudas atrasadas del maten,.! y 

personal del Tesoro, se concretan respec 
to á las liquidaciones de haberes no sa
tisfechos hasta fin de diciembre de 1831, 
á la aprobación de ras que se practiquen 
por las Contadurías de provincia ó por 
los centros dé Contabilidad do los dife. 
rentes Ministerios en que radiquen las 1 

cuentas- individuales de los acreedores, 
cuyas oficinas continuarán verificándolos 
ajustes Ó liqírdaciones coa referencia a 
los datos que ex'slen en las mismas y 
las rectificación-s que procedan, cuando 
asi se.l.e¿ indique por las de la Deuda pu
blica, .-en vista dé lo s documento? que tos 
interesados presenten para acreditar su 
personalidad. Segundo. Las liquidaciones 
de hiberes personales cuyos saldos estén 
afectos, co todo ó en parte, á compensa 
ciones ledébitos, deberán ser reclamados 
por las oficinas de la Deuda de las de 
Contabilidad en que radiquen para darlas 

I el curso correspondiente, aun cuando los 
interesados en ellas no so'icitcn la liqui
dación y abono en el piaz > de cuatro me
ses que señala el ar t . 7.° del citado Real 
decreto. Si después de hecha la aplica
ción da lo cedido para dichas compensa
ciones, y de llevarse á efecto la forraali-
zacion de las mismas en los termines es
tablecidos por la legislación vigente» que
dase á favor de los acreedores algupa 
parte del saldo, incurrirá esta en .caduci
dad como no reclamada eo tiempo.h.bit 
por los interesados. Tercero^ La$ autori
zaciones que estos hayan otorgado á far, 
vor de determinadas personas para, re
coger sus créditos con las formalidades y 
requisitos establecidos en las Reales ór
denes de 23 de febrero de 1856 y 1 / de 

agosto de 1865, y en el acuerdo de esa 
Junta de 22 de noviembre de 1859, y los 
poderes d id s por los acreedores ante 
Escribano púb ico. solo se conside*aráo 
como reclamaciones hechas por lo< inte<J 
resados caando las personas autorizadas 
ó apoderadas por los mismos hubiesen so-
l i d i a d o directamente el abono ante esas 
oficinas cun presentación de-sus poderes, 
ój iaci ndo refereucia á las autorizac oues 
remiltías-de oficio antes de espitar el 
plazo marcado en el referido art . 7.° Se* 
consideraián, sin embarjgo, como equi
valente.* á las solicitudes ó reclamaciones 

abonólos documentas que se hayan 
uni .o á las liquidaciones, antes de finali
zar el mismo, por los herederos de los 
acreedoras primitivos para justificar su 
peison . i lidud. Y cuarto. Todos los indi
viduos que habiendo servido al Estado 
en sus d fcrenles ramos, inclusos los de 
Guerra y Marina, tengan derecho al abo
no de Mieldos, haberes ó pensiones de 
vengados y no satisfechos (Ksie 1.° de 
mayo de1S&8 hasta fin de diciembre de 
1851, se hallan en^el deber de solicitarlo 
por sí, ó por meo^o. de apoderado, ante 
la Dirección «.enera! de la Deuda públi
ca. En caso de fallecimiento lo verifica 
ran los herederos de l acreedor; pero en-
tendiéndose que unos y otros han de 
efectuarlo individualmente y antes de 
íioalizar el plazo de cuatro meses de que 
queda bocho mérito, pues en caso con
trario caducarán sus créditos con arreglo 
al espro9»do art. 7 , ° , aun cuando se ha 
ya solicítalo el abono de una manera 
colectiva dentro de dicho plazo.—De Rea 
orden lo digo á V. I .para los efectos ».or 
responoícntps y como resolución a su ci
tada consulta de 20 de marzo último y á 
la que dirigió á este Ministerio en U del 
mismo, referente.ábaperes atrasados de 
cuerpo de carabineros y en la que sa re 
produce otra$ie 7 de ,oclubre de 1865 
que ha debido sufrir extravío.—-De la 
propia Real orden lo traslado á V. E. pa-
ra que llegue á noticia d* sus subordina
dos la precisión en que están de cumplir 
con lo gue sa dispone en el punto cuarto 
de la preinseria resolución.—De Real or
den, comunicada por el señor Miuístro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su 

ecíos có/resn 

mentó no pueden permanecer en los púa* 
tos que residen. 

INDIVIDUOS QUE SB CITAN. 

Soldados. 

Joaquín Morales Algobia. 
Mateo Sánchez Orcajo. 
Camilo del Tozo Fernandez, 
iregerio García Blasco. 

Carlos García Serrano. 
F r a n c i s c o Alonso Alonso. 
Isi loro Martin Aguado. 
Pedro Bernal Bar :ó. . 
Facundo Miguel Rodríguez. 
Víctor Mufloz Fernandez. 
Manuel Martín Pérez. 
Juan García Burguillo. m __^ m m m m m ^ m 

lid- f .uso García Barrueco. 
Pablo Martínez Cuesta. 
Manuel González Duarte. 
Beroardíno Mambuna lleras. 
Natalio Meco García. 
Luis Muñoz Pastor. • 
Víctor González Martin. 
Dionisio Lázaro Granad >$. 
Gregorio Aparicio Gai.cn. 
Alejandro Martínez Miguel. 
Celestino P r i e t o 1 f t q 
Federico Muflón Franco; 
Clemente López García. 

conocimienio y efectos coi respondientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 18 de mayo de 1S68.r-Kl Subse
cretario, F;aucisco Parreno.—rLa que in
cluyo á V. E. á los fines en ella preveni
dos, disponiendo su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia para su ma-
jor publicidad—Dios guante á V. E . 
ITudios anos. Madrid 31 de mayo de 
186*.—Chesie.—Excmo. señor General 
Gobenidor militar de esta plaza. 
• Mtdrid 2 de'junio de 1868.—Es co
pla.—De orden de S. E. . el TemeuterCo-
roneltle If. M,. Secretario, Félix Jones. 

S E G U N D A U E S E R V A . 

Provinoia de Madrid. 
Los individuos <tc: la segunda reserva 

de Ma<rid qu-i no se han presentado al 
(jefe (j^la misma, ni han recogido las .li-
cenciatli rolladas que obran en la oficina 
de mi irgo, sita er. el cuartelillo de San 
Fraecií) de esta corle, procederán á 
HacerUionforme previene el reglamento 
de Ü d marzo de 1867, sin cuyo docu^ 

Francisco ttodr*lguezParo9;:»/il(llí>3a<l 

Francisco Brabo Matalobos. 
Máximo Moreno S'rrano. " ..-
Francisco Serdan Maestre. , ; 
Raimundo VeJasco Muñoz. .^uoo 
Segundó Patricio Rodríguez. 
Miguel del Amo Madua. 
Ignacio N H S t t É M B £ 5 
Marcelino Benito (innzal 
Natalio Asudo Alvarez. 
Juan García Carli.v a j 

Pedro Delgado hu l ado . 
José García C a M r ^ & ( | ? n L o , A ? b 5 . 
llulino Caliera. 
Manuel Enrique Leída (Presentado). 
Blas Fernandez Domínguez. :eln 
Al.uias ; o ¡^lartirez Torres. 
Hilario Sanz García (Presentado). 
Lucio Fernnndezdd llovó. ' 
Castor O r e H a w ' t i a t á a : * 1 ¡ i 0 3 

I - u s l a q u i o Seb ¡s l ian Nogales^. 
Casimiro Ruiz del Toro. 
León Moreno López, 
llamón Sánchez Barragan. 
Manuel Martínez t i a r c i a . 

Agustín Zazo Bragado. 
Sabas Cab'-llo Martin. 
Aniceto Fonfi i» lluerla. 
Jesús Giménez González. 
Luis Giménez de León. 
Pedro Jerez Gobefta. 
Isidro Tosían López. 
Pedro Gómez Torres. 
Gumersindo Ayala Barben. 
Miguel Plana Aubes (Presentado). 
Segundo Arroyo Colmeoarejo. 
Marcos García Pena. 
Francisco Tarin Aguado. 
E u g e n i o l i u n i o C a s a l . 

Juan Bernabé Diaz. 
P e d r o Caí b a j a l A r r i b a . 

Juan Ruiz Martínez. 
Juan Colmenar Luano. 
Leocadio Domingoez Puente. 
Basilio Ramírez Gordo. 
Santos Hidalgo Rodríguez. 
Ap'otonio García Giménez. 
Tomás López Becerríl. 
Eduardo Simón ííuerren 

lotiiA 
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Juan Lardiez Lozano. 
Antonio Ramírez Kamfrcz. 
(jregorio B as Algarra. 
fraucisco Gutiérrez Pascual, 
francisco Verde Herrería. 
José Candelas Soiiano. 
Cesáreo Rodríguez López, 
. janano García Alonso. 
Joaquín Hernández García. 
Marcelino lleras Hernández, 
francisco Ramiro Sánchez. 
Fermín Moreno Sanz. 
Mariano Dorado Alonso, 
•Crhpulo'Pae* Montero. 
Juan Francisco Tejedor. 
Domingo A varez Rodríguez. 
Casimiro Muñoz Espaua. 
Julián Guiierrez Ampuero. 
Manuel Serrano Brabo. 

José Muñoz Pardo. 
Gregorio Uenjo Barba di lo. 
Timoteo Sancho Robles. 
Ponciano Bernal Julián. 
Yiceüle Bra-e Seco. 
Joaquín Claver Lafuenle 
Estanislao Montes Moreno. 
Agustín UosáJa"Tnvarez. 

- I 

Zacarías Martin González. 
Lucio Brac jos Nogales. 
Faustino Martin Gallego. 
Fernaulo Sánchez Fernandez. 
Sandalio Bueno Nunez. 
Jesús Gómez Navillo. 
Juan Codír.s Paulins. 

San Francisco de esta corte, debiendo 
los que opten por el segundo caso proveer 
de un poder debidameule autorizado cou 
el sello üe la municipalidad a la persoua 
encargada para ello, y acompañar el pase 
que iüentiuque la suya. 
Soldado. . Anselmo Esteban Yelazquez. 

Andrés Herrero Rubio. 
Antonio Rui/. Ariza. 
A: .¡res Muras Reguero. 
Antonio Murías. 
Benito Lobato Costandiella. 
Basilio Cervantes Fernandez. 

Sarg.° 2.° Celestino liscobar Somoza. 
CáoUfclo Galán 'García. 
Ct-sáreo González Gayoso. 
Dámaso González Aserjo. 
bámaso Iglesias Rodríguez. 
Diego Pérez Almario. 
Eugenio Gómez Rodríguez. 
Emcierio lbanez Cervera. 
Eugenio Barranco Arroyo. 
Eduardo Flores Adames. 
Eugenio Mas Cruz. 
Fel ipe Ruiz Lacasa. ^ 
Félix Concha. 
Francisco Martínez Fraulo. 
Francisco Ortega Aragón. 
Francisco Fernandez Rai

mundo. 

ob 

S á r g . * * / 
Soldado. 

c i i imUi . . ; ; / <¡|| 

.oK£ .11 .ln 
fauut-Jf íf 

"íif n<uarr 

Inocente Roclre iiivas. —7 r— 
Aulonio Cebrian Delgado^ .. 
Mariano Marolo Moreno. 
Francisco Alarcon Pastor. 
José Muñoz i'ir ida 1. 
Eladio Hernández 
Dionisio de Marín Delgado. 
Doroteo Aguilera G.l. < 
Valentín Aguado Yillalba. 
Pablo Parada López. 
Santiago de la Puente Puente. 
Esteban Alvarez u i l . 
Prudencio Bayona Ruiz. 
Manuel Calvo Gutiérrez. 
Pedro Villa obos Rejón. 
Pablo GonzJI z Fernandez. 
José Várela Basania. 
Julián Pozuelo Potenciano. 
Antonio Vicente Leal. 
Ramón Dama Tuefa. 
Sebastian Espinosa Costana. 
Julián Sainz l'eñarauda. 
José García Sevillano. 
Mariano de Mesa Fernandez. 
Víctor Pracero Prados. 
Manuel Peralta Mosquera. 
Wenceslao Fernandez Valle. 
Patricio González Miago. 
Mariano Suarez García. 
Uidro Sanz Gonzabz. 
Víctor Blazquez Garabatea. 
Juan Loptz Benaventer. 
Ángel de Castro Uerrador. 
Julián Muñoz Navarro. 
Manuel Agrá Villar. 
Rafael Gómez Cueilar. 

Madrid 2 6 de mayo de 1868.—El 
mandante gefe, Eusebio Balüsaio. 

lohuiU •iinJ_flíib w>, .ui 

Francisco Ramón Diaz. 
FraucLseo Masa Martin. 
Francisco Lineira Magadan. 

I Sarg . 4 2.° Felipe Pelaez Amigo. 
' Fernando Navarrete. 

Francisco Caballer Llorens. 
Gumersindo Martin Martin. 

Sarg.° 2.o Guillermo R»mirez Maro. 
Honorato Planes Navarro. 

Cabo 2.° José Herraida Garay. 
Juan Mingo Merino. 

OSOlllOl 

Los individuos del provincial dé Ma
drid que se relacionan, pasarán por sí ó 
por medio de apoderado, á recojer sus 
licencias absolutas á la oficina de la s e 
gunda reserva, sita en el cuartelillo de 

Cabo i . ° Julián Agustín Langa. 
Juan Valero Gómez. 
José Carrasco Pérez. 
.1 se Martínez üjesto. 
José C-ino Molina. 
José Martínez Arias. 
José t u é Soler. 
Juan González Giménez. 
José Manuel Silva. 
•luvii de Dios de la Plaza Ser

rano* 
Jaime Martorell Sampol. 

Sarg .°2 .° Manuel Costa Cagigos. 
-Manuel Alvarez C^margo. 

Mariano Fernandez Rodríguez. 
S«rg.° 2.° Marcelino Alvarez Rubio. 

Manuel Maitin Alvarez. 
Manuel Casiflanos Ajamil. 
Manuel Ramírez Giménez. 
Manuel McnJez Menenduz. 
Manuel Pérez Pardo. 
Manuel Geste González. 
Manuel Palomares Montoya. 
Manuel Suarez Lence. 
Manuel Vázquez Paleiro. 
Nicanor Ortega Navarro. 
Pedro Caparros Alonso. 
Prudencio Conde Bjrnal. 
Podro Marlme/., 
Román Martínez García. 
Ramón Sao Miguel García. 
Rafael Sainz Beltran. 
Segundo Gordo López. 
Salvador Rodríguez Migue!. 
Sioforiano Rivas López. 
Vicente Morales Cambronera. 
Venancio Ruiz Donoso 

Madrid 2tf.de mayo de i 8 6 8 , - E l Co
mandante gefe, Eusebio Ballisaio. 

PROVIDENCIAS J U D l G U l E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de p r o 
videncia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito dé la I ' iclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Jul an 
Tálegoo, que vivió eb ra plaza ds la 
Afinería núm. 3 , para que dentro dé' 1 

nueve diasque por primero y último t é r 
mino se le señala, comparezca t o l a au 
diencia, de dicho señor, sita en la calle 
de la Uniotij D Ú m . 6 , bajo, de diez á 
dosde !a larde, á prestar una declaración 
en causa que se s igue contra Josefa 
Rubio por robo; bajo apembimieu tode 
que no verificándolo, le parará el p e r 
juicio que haya lugar . 

«Uipi, • ífi fc-j'üyíiígTS*"!*» ib Ú*A di l 'liflnyl 
Por el presente, y en virtud de pro* 

videncia del señor Juez de primera ibs* 
ancia del distrito de la. Inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Vi
cente Rodríguez y Rodríguez, para que 
dentro de nueve días que por segundo 
término se le señala, comparezca en la 
audiencia de dicho señor, siia.én la ca
lle de la Union, núm. G, bajo, de diez 
á dos de la larde, a praclicar uña dili
gencia en causa que contra el rnisrrio 
se ha seguido por lüsldtóf*;. bajó 'a'perci -
birñiedlt* de que no verificándolo"! ie"pe-
rara el peí juicio que haya lugar . 

Por el presente, y en virtud dé p ro 
videncia del s e ñ o r Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Incusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Frao- , 
cisco del Rio Pedrosa, para que dentro 
de nueve dias que por prime o y último 
término se le señala, comparezca en la 
audiencia de dieh > señor, sita en la ca
lle de la Union, núm. 6 , bajo, de diez 
á dos de la tarde, á praclicar una dili
gencia en causa que conlra el mismo se 
ha seguido por lesiones; baj < apercibi
miento de q u e 00 verificándolo, le p i 
rará el perjuicio que haya lugar» 

. 1 

Cabo 2.* 

Zoilo Martínez. 
11 

.OcSJ 

Por el presente, y eu virtud de pro
videncia d I señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á don 
Francisco López y su esposa donW'FfíiW* 
cisca Pesquera, para que dentro de 
treinta dias que por primero y último 
término se le señala, comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita en la ca
lle de la Union, núm. 6 . bajo, de diez 
«i dos de la tarde, á praclicar una dili
gencia en causa que contra los mismos 
se ha seguido por injurias; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo, les 
parará él perjuicio que haya lugar . 

f ? - « » i r . . . , « u n a n * t, -üü liu T W l i ü l b í 

Por el presente, y en vir tud de pro
videncia del señor Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa de est.i 
c r t e , se ci ta , llama y emplaza á Ber
nabé Fernandez y Fernandez y José 
Bueses, para que dentro de nueve dias 
que por segundo término se le señala, 
comparezcan en la audiencia de dicho 
señor, sita en la calle de la Union, n ú 
mero 8 , bajo, de diez á dos de la larde, 
á practicar una dligencia en causa que 
contra los mismos se ha seguido por 
robo; bajo apercibimiento de que no ve 

rificándolo les parará e l perjuicio qnt 
haya lugar . 

Por el presente, v en virtud de p ro 
videncia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
corle, se cita, llama y emplaza a Jaime 
Casanova Goll, para que dentro de n u e 
vo dias que por segunch término se le 
señala , o-mparezea en la audiencia de 
dicho señor, sita en la calle de la Union, 
número G. bajo, de diez á d o s d e la 
tarde, á practicar unas diligencias fio 
causa que cOnrra el mismo y otros se 
ha seguido por lesiones; bajo apercibi
miento de q o e í i b veflücárndolo, le p a -

ará el pc i ju^I iHff i T&ya Iflfflr. 
K 31 tu ATfi U TA 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del J/aspilai. 

Por el presente, y en virtud do provj-
danrla del limo, señor don Antonio Ma-
ría de Prida, Magistrado da Audiencia de 
fuera de esta corte, v Juez día primera 
instancia del distrito del npspilal, de ta 
misma, S3 cita, llama y emplaza por 
término de treinta dias á las personas 
en cuyo po ler oxis'an ó tengan n^lícía 
del par.idero dii la«» carpelos húmeros 
418 y 067, bajo las cuales fueron pre
sentados respectivamente para su liqui
dación en la Dirección de la Deu la pú
blica (I -s privilegíns de juros, el uno de^ 
46.665 maraved ses, impueslo sohre el 
so^undo t por 100 de Toledo de la se
gunda situación en cabeza dé don Geró
nimo Guillen del Castillo, y el otro de 
74.090 maravedises «obre alcabalas de 
Madrid en cabeza de don Gómez Guillen 
del Castillo, á fin de que 1» ¡pnuputeo 
en este Juzgado y e scnb ima d<j dan Co-
lestino de Flores, ó acudan á usar de su 
derecho anle el ruismo, dentrOjde dicho 
término bajo apercibimiento de que en, 
otro casp S ü acordará lo convonjeolQ; 
para justificar su estravio. 

Jdadrid 11 de mayo de ia68.-r]fatfa. 
—Por mandado de S. S.„ Celestino <is 
Flores. 4651 

lA Í > V Í tnsoiO nú Wtw.MiWnw n>AAn-j\K 
Juzgado de primeftí instancia del distrito 

•j 1 del Centro.. 
í En virtud de providencia del señor 

don Amaro López Borreguero, Ji"réz 
pazé inleriivo de primera instancia <h\ 
distrito del Centro, du esta capital, re6-^ 
frendada del Escribano don José María 
Miller, dictada á solicitud dfc don An
drés Solaun y Martínez, se anuncia por 
rrFdio del presente fallecimiento do 
su hermano don Justo Solaun y Martí
nez, natural de Madrid, soltero, de 53 
años do edad, que falleció en, esta corlo 
en la noche d e l dia 16 de enero diurno, 
al parecer inlesUdo, á fio d e : . q u i l a s , 
pegonas quei se crean con derecho á he^ 
redar.o, comparezcan á usar, de él en 
los d'chos Juzgado y Escribmia, ityfógjUí 
le el término (U veiute d ias ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.—Ama
ro Upez Borreguero.—José Miller. 

.... Jíijfófld 
:.u '.T r.llf¡m-)l Oe b\-: i •• • 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla latina. 

En virlud de proti iencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de l a 
Latina de esta capital, y por la Escriba-

http://2tf.de


nía de (Ion Tomás Bande, se venden noe 
vamenle en pública subasta varios géne
ros de lana y algodón, pertenecientes a 1 

concurso de don Luis García Carbajal* 
depositados eo poder de los Síndicos don 
Manuel (Miz de Pinedo y don Cipriano 
Pérez Alonso, retasa ios por el perito d¿n 
Roque de las Cusas en la cantidad de 
911 escudos 57 milésimas, y se ba serta-
lado para su remate el día 1.° de julio 
próximo y hora de las doce de su m a ñ a 
na, en la audiencia de dicho Juzgado de 
la Latina, sita en el piso bajo de la ter
ri torial . 

Madrid 9 de junio de 1868 .—1654 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mir aflores de 
la Sierra. 

Se baila concluido y espuesto al públi
co eo la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de ocbo dias, á contar 
des le el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la p r o 
vincia, el repartimiento de la contribu" 
cion territorial de esta localidad, rete" 
rente al próximo ano económico de 18u8 
4 6 9 , para que durante dicho plazo p u e 
dan enterarse las personas comprendidas 
en el mismo y hacer las reclamaciones 
que crean justas , bajo apercibimiento que 
pasado sin verificarlo no serán oidas. 

.Vi:aflores de la Sierra 4 de junio de 
1868.—El Alcalde, Antooio Arroyo. 

• ''¿o ! i V í''m»?1^7 r>b íl'lMiUiJ OfRlfl 
Alcaldía constitucional de Ambite. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, por té r 
mino de ocho dias, el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, para qne dentro de este plazo, pue
dan reclamar si tienen agravio los con
tribuyentes que eo él figuran; pasado d i 
cho término no se admitirá ninguna. 

Ambite 5 de junio de 1868.—El Al
calde, Aniceto Yillafvilla. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el a Do económico de 1868 
á Í 869 . se halla concluido y de maní li-s-
to en la Sicr. laria del A juntamiento de 
esta población, por término de seis dias, 
para que lus contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas y reclamar de agra
vio, pasado el cual no serán oi Jos. 

Chozas de la Sierra 1.° de junio de 
1868.—El Alcalde, Julián Burguefio. 
?Á; *b ,v»',JÍ <fc H T Í T l V 

Alcaldía constitucional de IIórlaleza. 
• El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Horlaleza hace saber á todos los 
hacendados forasteros se halla ejecuta
do el reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el aúo próximo económico, 
y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento par el término de ocho 
dias, para quo los contribuyentes se en
teren de sus cuotas y aleguen de agravio 
si le hubiere; en la inteligencia de que 
pasados se remitirá á la aprobación y no 
se oirá reclamación alguna: se suplica á 
los señores Alcaldes de Fuencarral, Aleo-
beodas, San Sebastian de los Reyes, Ba
rajas y Canillas lo anuncien en sns res 
pectivas localidades. 

nortaleza 5 de junio de 1868 El Af 
calde constitucional. José Morales v 
Nielo. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to Real. 

Se halla espuesto al i úbl eo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mico de seis dias, el repartimiento de la 
contnbuciou territorial de este distrito 
municipal correspondiente al próximo año 
económico de 1868 á 1869, á fin de que 
en dicha época puedan enterarse lo con
tribuyentes y reclamar en cuanto á la 
derrama. 

Rozas de Puerto Real 2 de junio de 
1868.—El Alcalde, Maouel Romero. 

a t a * ! i i J r iüá m 7 ^ Y ¿ ~ - \ 
Alcaldía constitucional de El Pardo. 

Se ba la formado y de manifiesto en la 
sa'a consistorial de este Real Sitio, por el 
término de seis dias, siguieoles al en que 
este anuncio se inserte en el Boletín Ofi
cial de la provincia, el repartimiento de 
la contribución territorial del mismo, 
correspondiente al ano económico de 
1868-69. 

Lo que se anuncia para que en dicho 
término puedan los contribuyentes ente
rarse de sus respectivas cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean convenirles; 
pues trascurrí -o sin haberlo verificado, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

El Pardo 2 de ju io de 1868.—El Al
calde constitucional, Félix González.. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El apéndice al amill ramiento d é l a 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa, qne ha de servir de ba-
re al repaitimiento de la contribución 
territorial de este distrito munic pal, cor
respondiente al próximo ano económico 
de 1868 á 69 , se h a l a espuesto al públi
co por término de ocho dias . á contar 
desde su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en la Secretaiia de la 

misma, en cuyo p'azo podrán ente:ar.-e 
los eoi t r ibny ni'-s en él comprendidos, y 

1 producir las reclamaciones que á su de
recho convengin. 

Cicmpozíi' los 4 de junio de 1868.—El 
Alcalde presidente, Ang«d López y López. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra» 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y gana eríacorrespon
diente alaflo ecoi ómico de 1868 á 1869, 
por término de ocbo dias, con el fin de 
oir las reclamaciones qu • contra él se 
interpongan; pasado dicho tiempo no se 
admitirá ninguna, aunque sea fundada. 

Cabanillas de la Sierra 50 de mayo 
de 1868.—El Alcalde, Lúeas Sanz. 

i ;•<-) *»t- j '^iii • 1 iT l-i* oJnte'i» l'tii « io 'Cl 
Alcaldía constitucional de Belmonte de 

Tajo. 

El apéndice al amil'aramiento que ha 
de servir de base á la derrama del re
partimiento territorial de e¿ta villa para 
el próximo afio económico de 1863 al 6 9 , 
se halla concluido y espueslo al público 
por término de cuatro dias improroga-
bles para que los contribuyentes que 

bsn tenido altas y bajas en su riqueza 
se enif ren y espongan de agravio si se 
les hubiese inferido. 

Belmonte de Tajo 26 de m a V o a 
1 8 6 8 . - P . O. , Ventura Martínez, S * 
crelario. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 7 de Junio de 1 8 6 8 , autoriza 

das por los señores que suscriben. 
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PLAZUELA DI LA8 DESCALZAS* 

Sección 1 .* 
21»! 111'%» O.filllLl • • • • • • 
3 . * . . . . . 
4 .* 

Olí 
PLAZCELA DE S. AULLAN, N - * 1 1 . 

Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6.* 

INGRESOS. 

T o t a l e s . 

.OlllfcVl (Mi l : 

-ii . i í \ i t h i » f l ü i ' j 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

• » • 
46.397 121 81 
68 241 354 
46.410 181 • 
18.664 107 4 

19.674 101 6 

199.386 844 91 

Total 
de ' 

Imponcntei 

» 
202 
334 
181 

«fluir*. I „ 

i l i 
< o&JOfflfj 

)irl07 

933 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

1 Sección 1 . . . . 

REINTEGROS. 

Reales vellón. 

110.712,58 

Número de pagos 
por saldo. 

El Director de semana, Marqués del Socorro.—Los Vocales,G<>r.zalo S bastían do 
L'fiaa.—Pablo Abejón.—Conde de l r a n z o . - F anc¡sco Javier Muguiro.—Juan Tr»7e-
sedo.—Anlres írarcia.—Jacobo ftamirez de VillaUrrulia.—Antonio Baquer de Reta
mos».—Marqués de la Torrcci la.^José-Leopoldo Careaga.—Francisco José Garvia. 
—José Sanz y lhrea.—Frascisco de Paula Méndez. 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

LA SUERTE. 

Sociedad especial minera. 

Segundo requerimiento 

Hallándose en descubierto en el pago 
del dividendo pasivo num. 2 de los acor
dados por la Junta general extraordina
ria de 8 ríe marzo último, los seflores 
que a continuación se espresan, y h i -
biendo si lo infructuosas cuantas gestio
nes se Inn practicado para el cobro, por 
la inobservanc ;a en que algunt.s están d«» 
la base 15 la escritura, y ariículo 16 
il I reglamento social; en ccnforn idad 
con lo dispuesto en el 13 1 misnio y 
21 d« la ley de 6 de julio de 18o9, y p i-
ra los efectos que en ellos se indican, se 
leST» qu'ere al pago por segunda v«z y 
en término no 15 dias especifica nd » la 
participación que poseen y la canldud 
en que se uallau en de<cub erto, á fin de 
que se sirvan satisfacerla, mas los gasios 
de requerimiento, al tesorero de la socie
dad don Luis Madrazo (Caballero de (¿ra 
cia, 37 , segundo) rn cualquier dia no 
feriado, de nueve á diez de la mañana, 
quien librara los oportunos resguardos. 

Segundo dividendo 

Don José Maria Alvarez, por dos cuar
tos de acción 250 reales. 

D . Severino Barbería, por uno id . 
id. 125. 

D . José María Be ni tez, por uno id. 
id. 125, 

D. Francisco Fernandez Pellón, por 
uno id. id. 125. 

D. Raimundo Gago,-por dos id. id. 
250. 

.01'b^lOÜ i'.llfilí. a b O l c i u O l l i 
D. Mariano González. Crespo, por do 

id. id. 250. 
D. Manuel García, po r una acción y iré 

cuartos 875 . 
D. José Gata Pizarro, por un cuart: de 

recion 125, 
D. Julián Manzano, por uno id. 125. 
D. Ensebio Pascual, por unp id. 12o. 
Excmo. señor conde de Pomar, por 

una acción y dos cuartos 7o0. 
D.Ramón Hornillo, poruña accion50ÓÍ. 
D. Carlos Sanzano, porun cuarto 125. 
S flores Sánchez y Fernandez, por un 

cuarto 125. 
D. Antonio Znizo y Zuazo, por dos 

acciones •non. 
Madrni 8 dé junio Uo 1868.—El Pre-

si lente, el marqués de Casa Córdoba. 

ESCRIBANÍA. 

El que quiera adquirrir una con t i tu
lación corriente, puede entenderse con 
don Síoloriano V'cenle y Revilla, Jaco-
metrezo, 6, pr incipal .—Íbo3. 

Se ha perdido una crecida porción de 
llaves pequeñas dentro de un bolsillo de 
piel de galo. Se ruega, á la persona que 
las hubiere encontrado las presente en 
Líualabjara en la f brica de hilados de" 
don Vicenfe ¡ftfiínoz, calle del Estudio, 
número 14, 0 en Madrid en la casa del 
Excmo. señor don Luis Garcini. calle 
del Barco, número 5 8 , y recibirá un buen 
hallazgo.—1652. 

1 I . 

Krercr, D. Jua: Antonio García. 

Imprenta del mismo, Almi ran te , 7. 
M A D R I D : 4868. 


